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MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 877-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2017

VISTO el Expediente Nº S02:0107574/2016 del Registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y

VIVIENDA, la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, el Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001, el Decreto

N° 375 del 19 de febrero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el Visto, tramita la contratación de la Obra “Nuevo Puerto Ita Ibaté – Provincia de

Corrientes”.

Que por Resolución 2016-525-E-APN del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobaron los Pliegos de Bases y

Condiciones Generales, Cláusulas Particulares, de Especificaciones Técnicas Generales, de Especificaciones

Técnicas Particulares, Planos, Memoria Descriptiva y demás documentación licitatoria.

Que asimismo, se autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional para la ejecución de la Obra “Nuevo Puerto Ita

Ibaté – Provincia de Corrientes” bajo el régimen de la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, por los sistemas

de Ajuste Alzado y de Unidad de Medida previstos en los incisos a) y b) del artículo 5° de la Ley de Obras Públicas

N° 13.064 con un Presupuesto Oficial de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES ($ 331.000.000.-)

IVA incluido.

Que la Dirección de Cooperación Técnica y Administrativa de Obras Públicas de Transporte dependiente de la

DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE realizó la convocatoria a presentar ofertas para la

Licitación Pública N° 15/2016, dando cumplimiento a las normas de publicidad y difusión.

Que tal como surge del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 20 de Febrero de 2017 se han presentado los

siguientes oferentes: CONSTRUCTORA PERFOMAR S.A., DRAGADOS Y OBRAS PORTUARIAS S.A., ROVELLA

CARRANZA S.A., PENTAMAR S.A., CONCRET-NOR S.A. y ECAS S.A. - JCR S.A. (U.T).

Que la Comisión de Evaluación - creada por el artículo 6 de la Resolución 2016-525-E-APN del MINISTERIO DE

TRANSPORTE, evaluó la documentación contenida en las ofertas presentadas y confeccionó el Acta de

Preadjudicación de fecha 12 de Junio de 2017.

Que en dicha Acta se propuso desestimar la Oferta N° 1: CONSTRUCTORA PERFOMAR S.A., la Oferta N° 3:

ROVELLA CARRANZA S.A. y la Oferta N° 4: PENTAMAR S.A., en virtud de no cumplir los requisitos exigidos en el

Pliego de Bases y Condiciones aprobado oportunamente.
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Que asimismo, luego de analizar las ofertas admisibles de las firmas DRAGADOS Y OBRAS PORTUARIAS S.A.

(Oferta N°2), CONCRET-NOR S.A. (Oferta N°5), y ECAS S.A. – J.C.R. S.A. – U.T. (Oferta N°6), teniendo en cuenta

la oferta económica, la capacidad de contratación, los antecedentes y toda información tendiente a asegurar las

mejores condiciones para la ejecución de la obra, se recomendó la adjudicación a EMPRESA CONSTRUCTORA

ARGENTINA DE SERVICIOS S.A. (ECAS) – J.C.R. S.A. (U.T.) por un monto total de PESOS DOSCIENTOS

OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON

SETENTA Y SEIS CENTAVOS ( $286.722.746,76.-).

Que el Acta de Preadjudicación fue notificada a la totalidad de los oferentes, publicada en el BOLETIN OFICIAL DE

LA REPUBLICA ARGENTINA, en la página Web del MINISTERIO DE TRANSPORTE y en la cartelera de la

Dirección de Cooperación Técnica y Administrativa de Obras Públicas de Transporte.

Que vencido el plazo para efectuar impugnaciones a dicho Acta, no se han recibido presentaciones al respecto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el Decreto N° 13 del 10 de

diciembre de 2015 y el Decreto N° 375 del 18 de febrero de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nacional N° 15/2016, para la realización de la Obra: “Nuevo Puerto

Ita Ibaté – Provincia de Corrientes”, efectuada al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obra Pública

N° 13.064.

ARTÍCULO 2°.- Desestímanse las ofertas de las firmas CONSTRUCTORA PERFOMAR S.A., ROVELLA

CARRANZA S.A. y PENTAMAR S.A., por los motivos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase la obra “Nuevo Puerto Ita Ibaté – Provincia de Corrientes” a la firma EMPRESA

CONSTRUCTORA ARGENTINA DE SERVICIOS S.A. – J.C.R. S.A. (U.T.) por un monto total de PESOS

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y

SEIS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ( $286.722.746,76.-).

ARTÍCULO 4°.- Delégase en la SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE la suscripción del contrato respectivo

con el adjudicatario, cuyo modelo obra como Anexo IF-2017-21020310-APN-MTR, y forma parte integrante de la

presente medida.

ARTÍCULO 5°.- El presente gasto, será imputado a la partida presupuestaria 4.2.2, Programa 91, Fuente de 

Financiamiento 11, Jurisdicción 57, MINISTERIO DE TRANSPORTE, SAF 327, a los Ejercicios Financieros
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correspondientes.

ARTÍCULO 6°.- Por la DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA dependiente

de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE procédase

al registro del compromiso definitivo.

ARTÍCULO 7°.- Publíquese en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, notifíquese a los

interesados, comuníquese y gírense los actuados a la Dirección de Cooperación Técnica y Administrativa de Obras

Públicas de Transporte para la prosecución del trámite. — Guillermo Javier Dietrich.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional

(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).
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